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EL ALCALDE DE LA M U NICIPALIDAD PRO VINCIAL DE SAN M ARTIN  

POR CUANTO:

El Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artin, en Sesión Extraordinaria de fecha 01 de 
febrero del 2013, en ejercicio de las facultades que la Ley O rgánica de M unicipalidades le confiere y;

VISTO:
El Informe No. 0001-2013-07/SAT-T em itido por la Gerencia de O peraciones del SAT-T y el Informe Legal N? 
004-2013-04/SAT-T., em itido por la Oficina de Asuntos Juríd icos del SAT-T, en el que se recom ienda normar 
para el presente ejercicio fiscal, el costo a abonar por em isión m ecanizada por parte de los contribuyentes, 
el m onto m ínim o a pagar por concepto de im puesto predial para el presente ejercicio y establecer el 
cronogram a de pago para el im puesto predial y arbitrios m unicipales en el presente año;

CO NSIDERANDO:

ue, los gobiernos locales gozan de autonom ía política, económ ica y  adm inistrativa en los asuntos de su 

’  - oren c 'a de com petencia, conform e lo establece el artículo 1 9 4 2  de la Constitución Política del Estado, m odificado por la
r G ef>k^ertO V

L'ó.y de Reforma Constitucional N^ 27680 y en concordancia con el artículo II del Títu lo  Prelim inar de la Ley 

gánica de M unicipalidades N2 27972;

Que, la autonom ía que la Constitución Política del Perú establece para las m unicipalidades radica en la 

facultad de ejercer actos de gobierno, adm inistrativos y de adm inistración, con sujeción al ordenam iento 

jurídico;

Que, la cuarta disposición Final del Texto Único Ordenando de la Ley de Tributación M unicipal, establece 

que Las M unicipalidades que brinden el servicio de em isión m ecanizada de actualización de valores, 

determ inación de im puestos y de recibos de pago correspondientes, incluida su distribución a dom icilio, 

quedan facultadas a cobrar por dichos servicios no más del 0.4% de la UIT vigente al 1 de enero de cada 

ejercicio, en cuyo caso esta valorización sustituye la obligación de presentación de declaraciones juradas.

Que, conform e el artículo 139 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación M unicipal, aprobado por 

Decreto Suprem o N® 156-2004-EF y norm as m odificatorias, las M unicipalidades están facultadas para 

^ " « » R e s t a b l e c e r  un m onto m ínim o a pagar por concepto del Im puesto Predial equivalente al 0.6% de la Unidad 

im positiva Tributaria (UIT) vigente al 1 enero del año que corresponda el im puesto, m otivo por el cual es 

necesario establecer el m onto m ínim o a pagar por concepto del Im puesto Predial;

Que, asim ism o el artículo 15e del citado Texto Único O rdenando de la Ley de Tributación M unicipal, regula 

la forma de pago del Im puesto Predial, estableciendo que los pagos pueden efectuarse al contado hasta el 

ú l t a o  día hábil del mes de febrero de cada año, o en form a fraccionada hasta en cuatro cuotas 

trim estrales, debiéndose pagar la primera cuota hasta el últim o día hábil del mes de febrero y las siguientes
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los últim os días hábiles de los m eses de mayo, agosto y noviem bre, reajustadas de acuerdo a la variación 

acumulada del índice de Precios al Por M ayor (IPM), que publica el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEl);

Que, la M unicipalidad de San Martin m ediante Ordenanza M u n ic ip a l a p ro b a d a  y p u b lica d a  en el 

p re se n te  m es se regula el régim en de los Arbitrios M unicipales de Lim pieza Pública y Parques y Jardines 

para el ejercicio fiscal 2013;

Que, los arbitrios son tributos de periodicidad m ensual y su vencim iento se produce el último día hábil de 

cada mes calendario; por lo que, los pagos que se efectúen con posterioridad a las referidas fechas, estarán 

sujetos al interés m oratorio, de conform idad a lo establecido en el artículo 33? del Texto Único Ordenado 

del Código Tributario  aprobado por Decreto Suprem o 135-EF-99 y norm as m odificatorias, en 

concordancia con las norm as m unicipales pertinentes que aprueban la Tasa de Interés M oratorio (TIM), 

para los tributos adm inistrados por la M unicipalidad Provincial de San M artín;

Que, es necesario fijar las fechas de vencim iento para el pago del Im puesto Predial y Arbitrios M unicipales 

para el ejercicio 2013;

conform idad con lo establecido por el artículo 9^ y 405 de la Ley Orgánica de M unicipalidades Ne 27972, 

ncejo M unicipal aprobó la siguiente Ordenanza M unicipal:

^  ORD EN AN ZA SO BRE DERECHO DE EM ISION M ECANIZADA DE ACTU ALIZACION  DE VALORES Y

^■^ g A g g ^ ^D ETERM IN A CIO N  DEL IM PU ESTO  PREDIAL Y DISTRIBUCION A DOM ICILIO, ESTABLECE EL PAGO M INIM O  

DEL IM PUESTO PREDIAL-2013 Y APRU EBA EL CRON O GRAM A DE PAGO PARA EL

A RBITRIOS M U NICIPALES -  2013

IM PUESTO PREDIAL Y

Artículo  1.- Apruébese la estructura de costos por concepto del derecho de em isión del Im puesto Predial 
correspondiente al año 2013, que com o anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2.- PAGO POR EL SERVICIO DE EM ISIÓN M ECANIZADA DE ACTU ALIZACIÓ N  DE VALORES Y 

DETERM INACIÓN DEL IM PUESTO PREDIAL Y REPARTO A DOM ICILIO:

Fíjese en S/. 12.80 (Doce y 80/100 nuevos soles) el m onto anual que deberán abonar los contribuyentes 

por concepto de derecho de em isión m ecanizada de actualización de valores y determ inación del tributo y 

hojas de liquidación del im puesto predial del año 2013, incluida su distribución a dom icilio, en cuyo caso 

esta valorización sustituye la obligación de presentación de declaraciones juradas.

£*or cada predio adicional, se abonara la suma de S/. 5.00 (Cinco y 00/100 nuevos soles) por el m encionado 

recho de em isión m ecanizada.
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Artículo  3.- M ONTO MÍNIMO DEL IM PUESTO PREDIAL:

Establecer en la jurisdicción del Distrito de Tarapoto, que los contribuyentes obligados al pago del Impuesto 

Predial para el presente ejercicio fiscal, pagarán como im porte m ínimo por dicho concepto el equivalente al 

0.6% de la Unidad Im positiva Tributaria (S/. 3,700) vigente para el año 2013, equivalente a S/. 22.2 nuevos 
soles.

Artículo 4.- VENCIM IENTO PARA EL PAGO DEL IM PUESTO PREDIAL:

Las fechas de vencim iento para el pago del Im puesto Predial del ejercicio 2013, serán las siguientes:

Pago al Contado:

28 de febrero

Pago Fraccionado:

Primera Cuota 28 de febrero 

Segunda Cuota 31 de mayo 

Tercera Cuota 31 de agosto 

arta Cuota 30 de noviembre

ículo 5.- VENCIM IENTO PARA EL PAGO DE LOS ARBITRIOS M UNICIPALES:

s fechas de vencim iento para el pago de los Arbitrios M unicipales de Lim pieza Pública, Parques y Jardines 
el ejercicio 2013, serán las siguientes:

Enero 22 de febrero 

Febrero 22 de marzo 

Marzo 22 de abril 

Abril 22 de mayo 

Mayo 22 de junio 

Junio 22 de julio 

Ju lio  22 de agosto 

Agosto 21 de setiem bre 

Septiem bre 22 de octubre 

Octubre 22 de noviembre 

oviem bre 21 de diciem bre 

¿¡Diciembre 22 de enero del 2014

A
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A rtícu lo  6.- INTERÉS M 0 R A T 0 R I0

Los pagos que se efectúen con posterioridad a las fechas señaladas en el artículo anterior, estarán sujetas al 

interés m oratorio (TIM), de conform idad a lo establecido en el artículo 33 del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario aprobado por Decreto Suprem o N.e 135-EF-99, para los tributos adm inistrados por la 

M unicipalidad Provincial de San M artin, para el presente ejercicio fiscal.

Artículo  7.- PRÓRRO GA DEL PLAZO DE VENCIM IENTO

En los casos que por disposición legal pertinente se declaren días feriados inhábiles, y estos recaigan en las 

fechas de vencim iento, las m ism as se entenderán prorrogadas hasta el siguiente día hábil.

DISPO SICIO NES FINALES Y TRA N SITO RIAS

Prim era.- Encargar al Servicio de Adm inistración Tributaria-SAT-T de la M unicipalidad Provincial de San 

^ o P ^ M a r t i n  el cum plim iento de la presente Ordenanza. Asim ism o, encargar a la Secretaría General de la 

Municipalidad Provincial de San Martin su publicación en el Diario Oficial de la localidad.

unda.- Encargar al Servicio de Adm inistración Tributaria-SAT-T de la M unicipalidad Provincial de San 

rtin brindar el SERVICIO DE EM ISIÓN M ECANIZADA DE ACTUALIZACIÓ N DE VALO RES Y DETERM INACIÓN 

IM PUESTO PREDIAL, ASI COM O SU REPARTO A DOM ICILIO EN EL DISTRITO DE TARAPOTO.DEL

Tercera.-Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía pueda m odificar el calendario de 

pagos a que se refiere el artículo 5^ de la presente Ordenanza.

Cuarta.- La presente O rdenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la localidad.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad P/ovin ¡tal 46 San ffiariAi

W a l t e r  G i n x u  p l  J i m é n e z  

C m D E
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